
  
Proceso: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
Radicado: 91-001-40-03-001-2022-00172 

Demandante: WILLIAM RAMIREZ LOPEZ 
Demandado: HENRY IPUCHIMA MARTINEZ 

Decisión: FIJA HONORARIOS. – 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia, Amazonas; Nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). – 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede; ingresa Proceso Ejecutivo de 

menor cuantía con garantía real de la referencia, con escrito presentado por el 

señor secuestre DANILO GAMAZ AMIA, en el que allega acta de entrega de los 

bienes a su cargo, dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho 

judicial mediante auto proferido el 29 de noviembre del año 2023. 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, se considera 

procedente señalar los honorarios definitivos al señor secuestre, observando que 

el auxiliar de justicia allegó al proceso el acta de entrega de los bienes que tenía 

a su cargo1. 

 

En este orden, atendiendo lo señalado en el artículo 3° del Acuerdo 1852 

de 2003 del Consejo Superior de la judicatura, este Despacho: 

 

DISPONE: 

 

SEÑALAR como honorarios definitivos al señor DANILO GAMAZ AMIA C.C. 

15.886.674, quien se desempeñó como SECUESTRE dentro del presente proceso, 

la suma de $200.000,00 M.L., dineros adicionales a los honorarios provisionales; 

valor que será cancelado por la parte demandante. 

 

Se le advierte que existe la obligación de aportar al proceso el 

comprobante de la cancelación de los honorarios. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
1 Acta de entrega anexo 75 expediente digital. 



  

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 10 de mayo de 2024. Se notifica la anterior providencia 

por anotación en estado electrónico No. 031. – 
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